
 
Liquidación de costas 

 

Agencias en derecho: $10.164.296 

Gastos de Notificación: $10.000 

 

Total, Liquidación:  $10.174.296 

 

Armenia, Quindío abril 10 de 2023m 

 

NO REQUIERE FIRMA. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

Myriam Forero Jaramillo 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Aprueba Liquidación de Costas 

   Resuelve Solicitud  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Efigas S.A E.S.P. 

Ejecutada: Nort Gas S.A.S 

Radicado:  630013103003-2022-00061-00  
 

  

Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la liquidación de costas suministrada por la secretaría del 

despacho se considera ajustado al acontecer del asunto, razón 

por la que se le imparte aprobación. 

 

De otro lado, atendiendo la petición elevada por el apoderado de 

la parte actora, se advierte que las providencias a que hace 

referencia en efecto se registraron por error a este asunto, siendo 

lo correcto para el expediente 2022-00261, imprecisión que se 

saneó agregando y notificando en el asunto correcto tales 

decisiones, por lo que no tienen efecto en este proceso.  
 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado #54 del 11-04-2023 
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